
NUM. 203.—MARTES 27 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
_.^Iculo 1.“ Laa leyee obligaria an la Pentcsnla^ ielas 
«aleares y Canarias, à toa veinte diae de su promulgación, si 
TO allas no ge dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que tennina la inserción de la ley en ta 
Baceta oficial.

La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ Matan Fuesa de Córdoba p eaetae

^t 2.‘ 
píiiniento

^’* ^'^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dia- 
fusierea lo contrario. (Código civil vigente).
^^^^ decreto de 26 de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo- 
piones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 

ul Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
nims por ellos devengados y los suplementos adelantados 

los mismos asi como los derechos de inserción de los 
’’^ ^**® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

«61 rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
UM gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto •a la regla 8.» del 8.»*

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses...................... 16 60
Un alio............................... 33

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1125
Seis meses.......................  22 60
Unafio............................. 46

Námero suelto, 40 céntimos dt peseta.

Se public* todos lo» dJAe^ excepto los Domingo».

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que loa sefioree 
Aloaldea y Secretarios reciban este BolstíN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletínea Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por "cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición A* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á raaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

Prísitencia ¿el Donseja ie Ministros
(0«ceí« del día 25 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (q. D. g.) y Augusta Real Famitia 
^butinúan en Bilbao, A bordo del Gi- 
‘^^Ida, sin novedad en su importante 
8alu(i.

' Ministerio fc lastrucciín púbiiea
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETAEÍA
^® llalla vacante en la Escuela ele- 

^^®Qtal de Artes é Industrias de Villa
nueva y Geltrú una plaza de Ayudan* 

repetidor con destino á la ense- 
^uza de la Sección técnica, dotada 

n®** la retribución anual de 750 pese- 
^® y demás ventajas que el Real de- 

jareta de 4 de Enero de 1900 concede á 
®^ de su clase, la cual ha de proveer- 

n® por concurso, con arreglo á lo dia- 
luesto en dicho decreto y reglamento 

® la misma fecha,
Í'ara ser admitido al concurso se 

^®quiere ser espaüol, mayor de vein- 
un aüo3 y no haUarse incapacitado 

W*®' ejercer cargos públicos, acredi- 
Qdo1o can certificación del Registro 
penados,

j. Los aspirantes presentarán sus so- 
jjeitudes en este Ministerio, debiendo 

®cerlo por conducto y con informe 
® Jefe del establecimiento donde 

’ á^i^^^^^ * hayan prestado servicios 
a enseñanza los que necesitaren 

^®reditar este extremo, en el impro- 
ta° a^^^^ ^^^^° ‘^^ sesenta dias, á con- 
/’ desde la publicación de este anun* 
® ea la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación tic mé
ritos y servicios.

Debiendo publicarse este anuncio 
en los Maletines oficiálea de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de todas las Escuelas de Artes è In
dustrias, se advierto á las Autorida
des respectivas á fin de que asi se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901. — El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceto„ del dia 24.)

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Artes é Industrias de Villa- 
nueva y Geltrú una plaza de Ayudan
te repetidor con destino á la enseñan
za de la Sección artística, dotada con 
la retribución anual de 750 pesetas y 
demás ventajas que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1900 concede á los 
de su clase, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en dicho decreto y reglamento 
de la misma fecha.

Para ser admitido ai concurso se 
requiere ser español, mayor de vein* 
tiún años y no baUarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
ta n dolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informa 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanzalos que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, á contar 
desde la publicación da este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 

en los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gacata„ del dia 24.)

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de Artos é Industrias de la Co
ruña una plaza de Ayudante repeti
dor con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dotada con la retri
bución anual de 750 pesetas y demás 
ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su 
clase, la' cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la 
misma fecha.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándo
lo con certificación del Registro de 
penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
bacerio por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde- 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanza los que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaieta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edael y 
aptitud legal y una relación de méri
tos y servicios.

Debiendo publicarse este anuncio 
en los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, se advierte à las Autoridades 

respectivas á fin de que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta,, del dia 24.)

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de Artes é Industrias de Cá
diz una plaza de Ayudante repeti
dor con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dot-^da con la re
tribución anual de 750 pesetas y de- 
raá.s ventajas que el Real decreto de 
4 de Enero de 1900 concede á los de 
su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la 
misma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredí- 
táudolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios A 
la enseñanza los que necesitaren 
acreditar este extremo, en el impro
rrogable plazo de sesenta días, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañaran los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé* 
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en los Bo:letines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de todas las Escuelas de Artes é In
dustrias, se advierte á las Autorida
des respectivas ti fin de que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.— El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Qaceta„ del dia aL>
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1'6 halla vacant? en la Escuela pro
vincial de Artes é Industrias de Cá
diz una plaza de Ayudante repetidor 
con destino á la enseúanza de la SeC' 
ción artística, dotada con la retribu
ción anual de 750 pesetas y demás 
ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su 
clase, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la 
misma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún aüos y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanza los que necesitaren acre- ! 
dítar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid,

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal y una relación de méri
tos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en los boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de toda.s las Escuelas de Artes é In
dustrias, se advierte á las Autorida
des respectivas á fin de que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(^“Gftcata„ del día 24,}

Dirscción general ds Obras públicas

El Exorno. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, por Real ordeq de esta fe
cha, me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: La comprobación de loa 
datos suministrados por los concesio
narios de aprovechamientos de aguas 
públicas en cumplimiento de la Real 
orden de 30 de Abril último sobre for
mación de registros de esos aprove
chamientos, ha tropezado con dificul
tades que han retrasado este servicio 
en algunas provincias, en otras el 
anuncio prescrito en dicha Real or
den se ha publicado también con re
traso; y todo esto, unidoá la conve
niencia de unificar en todas el plazo 
hábil para la presentación de los da
tos que han de servir para formali
zar los Registros provineiaiea y Cen
tral de aprovechamientos de aguas 
públicas, aconseja se adopte una dis
posición que, ampliando el plazomar- 
cado para ese trabajo preliminar, 
señale un mismo día en todas las pro
vincias para la terminación de ese 
plazo.

En consecuencia;
3. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que el plazo para 
que los concesionarios y usuarios de

aprovechamiento"f de aguas públicas 
presenten los datos para su inscrip
ción en los Registros mandados for 
mar por Real decreto de 12 de Abril 
último, se considere ampliado en to
das las previncias hasta el 31 de Oc
tubre próximo, quedando en vigor 
los disposiciones de la Real orden de 
30 de Abril, dictada para cumpli
miento del citado Real decreto.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Agosto do 1901.—El Director 
general, Diego Arias de Miranda.
Sr. Gobernador civil de.....

(“Gaceta^ del día 26.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Kúin. 2079

Número del expediente 5.087
Don Ali red3 de Madrid-Dávíln, Ingauiero 

Jefe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Diego Sal

merón Herrera, vecino de Llano del 
Real (Murcia), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha .30 de Julio de 1901, 
solicitando se le concedan diez y ocho i 
pertenencias para la mina denomina
da Virge-n del Cdrmen, de mineral 
plomo, sita en e! término de Montoro 
y sitio conocido por Huerta del Abad 
y Chaparrera; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 13 de Agosto de 1991, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación; Se tendrá por punto 
de parfida el centro de ¡a linde Sa
liente de la mina Nan Francisco', des
de este punto se medirán 160 metros 
al Norte y primera estaca; de esta al 
Saliente 600 metros y segunda; de es
ta al Sur 300 y tercera; y de esta al 
Poniente 600 y cuarta; y de esta al 
punto de partida otros 150 metros, 
con lo que queda cerrado el períme
tro de las diez y ocho pertenencias so- 
1 icicadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm- 2030

Número del expediente 5.088
Hago saber: que por don José So

riano y Vázquez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 3 de Agosto de 1901, solicitando 
se le concedan diez y seis pertenen
cias para la mina denominada £« Pi- 
pUf de mineral hierro, sita en el tér 
mino de Córdoba y sitio conocido por 
dehesa del Chaparral de Mendez, pro
piedad de don José Villaplana, que 
lindan por el N. con el rió Guadami- 
fio; al 0. con la cañada de Berlanga; 
al E. con el arroyo de Papelillos y al

S. con el corro Ponche y la mina Gua
diato 6.°] cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 16 de Agosto de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida se tomarán 100 metros al N. 
10’ E. del punto de partida de la nii- 
na Guadiato G.°, cuyoexpedientelleva 
el núm. 3.869, ó lo que resalte hasta 

! llegar al límite N. de esta mina. Des-
de este punto de partida que coincidí- i 
rá con la primera estaca de la mina 
dicha, se tomarán 50 metros al E. 10“ 
S. colocándose la primera estaca; 
desde esta se tornarán 200 metros al 
N. 10’ E. y Ia segunda; desde esta 
600 metros al 0. 10’ N. y la tercera; 
desde esta 600 metros al S. 10° 0. y 
la cuarta: desde esta 100 metros al 
E. 10’ 3. y quinta; desde esta 400 me- ' 
tros ai N. 10’ E, y la sexta, y de esta 
450 metros al E. 10’ S. llegando al 
punto de partida y cerrando el perí
metro solicitado.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Nám. 2031

Número del expediente 5090
Hago saber: que por don Manuel 

Castroverde y García, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 6 de Agosto de 1901, solici
tando se le concedan ciento veinte y 
siete pertenencias para la mina deno
minada Prolongaciones, de mineral 
plomo, sita en el término de Villanue
va del Duque y en los terrenos que 
llaman Morras del Cuzna y arroyo de 
Pasaderas, pertenecientes á varios 
vecinos de dicho pueblo; lindan por 
el Este con la mina Pasaderas, y por 
los demás rumbos con terreno fran
co; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
16 de Agosto de 1901, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
desde un mojón que tiene el número 2 
en el plano de la mina que llaman 
Pasaderas, y que es su ángulo Nor
oeste, y desde este punto se medirán 
300 metros con la dirección de S. 30’ 
al E., poniéndose la primera estaca 
en el mojón primero de la mina Pa
saderas-, de este punto se medirán 
300 metros al E. 30“ N. y .se colocará 
la .segunda estaca; desde esta 500 me
tros al S. 30’ E, para la tercera; des
de esta 1.300 metros al 0. 30’ S, para 
la cuarta; de esta 1.000 metros al 
N. 30" 0. para la quinta; desde esta 
1.500 metros al E. 30’ N. para la sex
ta; desde esta 200 metros al S. 30® E. 
para la séptima, y desde esta al pun- 

■ to de partida 500 metros al 0. 30“ S., 
■ con lo que ee determina las ciento 
1 veinte y siete pertenencias ó hectá- 
‘ raas que se solicitan.
; Lo que se publica de orden del se- 
t ñor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Ago.sto ds 1901. —El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. -2082

Número del expediente 5991
Hago saber: que por don Manuel 

Castroverde y Garcia, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 5 de Agosto de 1901, solici
tando se le concedan ochenta y cua
tro pertenencias para la mina deno
minada Segunda prolo-ngación, de mi
neral plomo, sita en el término de Vi
llanueva del Duque y en los terrenos 
que llaman Pozo del Carril, pertene
cientes á varios vecinos de dicho pue
blo, que lindan por Noreste con la 
mina Sau Pedro, y por ¡os oíros rum
bos con terreno libre; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 16 de Agosto de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto do partida el mojón número 1 
delà mina San Pedro, número 3185: 
desde este punto se medirán 200 me
tros en dirección N. 40“ E. para 1* 
primera estaca, que quedará sobro la 
linea Suroeste de dicha mina San 
Pedro-, desde esta 1.200 metros en di
rección 0. 40® S. para la segunda: 
desde esta 700 metros al N. 40’ 0. P^' 
ra la tercera; desde esta 1.200 metros 
al E. 40’ N. para la cuarta, y de esta 
á la primera estaca 700 metros al 
S. 40® E. para cerrar el rectángulo de 
las ochenta y cuatro pertenencias ó 
hectáreas que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recia' 
macioues, conforme al art. 24 do la 
Ley, los que se crean con derecho pa' 
^a ello- „,

Córdoba 20 de Agosto de 1901."®! 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila-

Núm.2063
Número del expediente 5,092

Hago saber: que por D. Galo Hef 
nández, representante de D. Salva
dor Castillo, vecino de Córdoba, se b* 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 6 ^ 
Agosto de 1901, solicitando se le eoo 
cedan treinta y seis pertenencias P»* 
ra la mina denominada Reflexión, » 
mineral hierro, sita en el término 
Montoro y parage conocido por el r®^ 
gajo de la Posada del Moral, propie
dad de D. Esteban Rodríguez, ved» 
de Villanueva; lindando al Norte co^ 
las Mesas del Socorejo; por el 0 e® 

deel camino que vá á la Virgen 
Cabeza; por el S. con el Cerro ^^. .1
Umbría, y por el E. con el Cerro 
Romeral; cuyo registro le ba sido a 
mitido por decreto del señor Goberú 
dor de 13 de Agosto de 1901, sa 
mejor derecho, bajo la siguiente ^^ 
signación: Se tendrá por punto ^^ 
partida una calicata abierta 0« ^^ 
junta de dos regajos que forman «
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'a Posada del Moral, distante como 
250 metros a, N, E. de la Posada; des
de él se medirán a! N. 400 rastros, al 
S. 800, al Levante 150 y al Poniente 
150.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, loa que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm, 2025

Don Mateo Morques García, Secretario del 
Ayuntatniotilo constituet cual de esta villa, 
Certifico: que durante el mes de Ju

nio próximo pasado se han tomado 
por expresada Corporación los acuer
dos que en extracto se detallan á con
tinuación;

Sesión ordinaria del dia 2
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Demetrio Sánchez.
Se tornaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar igualmente el resumen de 

cobros y pagos de las operaciones 
realizadas por la Alcaldía durante el 
mes anterior.

Aprobar del propio modo la distri
bución de fondos formada por el se
ñor Alcalde para abonar las obliga
ciones de este Municipio en el presen
te mes y anteriores.

Aprobar asimismo el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el mes de Mayo pró
ximo pasado y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la misma.

Aprobar los gastos hechos en la ve
lada celebrada en esta villa el dia 27 
de Mayo último en honor de Nuestra 
Señora de Luna y facultar al señor 
Alcalde para que libre las 98 pesetas 
que aquellos importan del capítulo 11 
art. i.® del presupuesto.

Quedar enterada la Corporación 
del contrato celebrado por el señor 
Alcalde con la sociedad de alumbra
do eléctrico de esta población para 
que esta se encargue del servicio de 
dicho alumbrado durante el corriente 
mes por una cantidad igual á la que 
Corresponda mensualmente, por vir
tud de la subasta que ha de celebrar
se el dia 10 de los corrientes.

Que guarde turno pata figurar 
cuando le corresponda en la nómina 
de subvencionados para lactancia la 
Solicitud presentada por José Tinto
rero Cano, de estos vecinos.

Que con el fin de procurar el que 
ño se propague à las ganaderías de 
este término la enfermedad grippal 
que sufren algunos ganados traídos á 
esta población de la feria de Córdoba, 
se autorice debidamente al Alcalde 
para que dicte las órdenes y adquiera 
loe medicamentos necesarios para 
eonseguir dicho objeto.

Y se terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Se Lomaron los acuerdos siguientes;
Aprobar el acta do la sesión ante

rior.
Que pase á informe de la Comisión 

de Policía é Inspector de obras de es
te Municipio la solicitud presentada 
por Francisco Higuera Huertas so
bre alineación de la fachada de la ca
sa núm. 8 de la calle Cepas, propie
dad del vecino de esta villa Gabriel 
Gómez Casado.

Qne guardo turno la solicitud pre
sentada por Ramón Casado Morales, 
pretendiendo un socorro para la lac
tancia de su menor hijo, hasta que le 
corresponda en turno figurar en la 
nómina de subvencionados con di
cho fin.

Que del propio modo guardo turno 
con igual objeto, la solicitud presen
tada por Bartolomé Rodríguez Diaz, 
de estos vecinos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Se tomaron los siguientes acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante- 

rior.
Aprobar asimismo la relación de 

jornales y materiales invertidos en 
las obras de limpieza de las fuentes 
del Caño y Gusanito y reparación de 
los lavaderos existentes en las mis
mas, facultando al señor Alcalde pa
ra que libre las 196 pesetas 41 cénti
mos que importa con cargo al capítu
lo 6.® art. 3.® del presupuesto.
Aprobar del propio modo la relación 

de jornales invertidos en ias obras de 
reparación de empiedres ejecutadas 
en las calles que comprende la carre
ra que sigue la procesión del Santísi
mo y autorizar al señor Alcalde para 
que libre las 108 pesetas 60 céntimos 
que importa del capítulo 6.® art. 7,® 
del presupuesto.

Aprobar igualmente el informe y 
alineación practicada por la comisión 
de Policía é Inspector de obras de es
te Ayuntamiento, referente á la fa
chada de la casa núm. 8 de la calle 
Cepas, propia de Gabriel Gómez Ca
sado, y que el señor Alcalde ordene á 
éste ingrese en la Caja municipal las 
20 pesetas que importa el terreno to
mado de la vía pública.

Aprobar asimismo el informe emi
tido por expresada comisión y la li
nea trazada en el callejón existente 
entre la carretera y el matadero pú
blico de esta villa.

Adjudicar definitiviimente el servi
cio de alumbrado eléctrico de este 
Municipio á favor de don José Sán
chez Ruiz, único postor que se presen
tó en la subasta celebrada el dia 10 
de los corrientes, por un plazo de sie
te años y en la cantidad de 3 pesetas 
por cada bujía que anualmente faci
lite al Ayuntamiento, y por la suma 
de 22 y 10 pesetas, respectivamente-, 
por cada una de loa instalaciones he
chas en la vía pública, Hospjtal, Juz- 

| gado y Casas Consistoriales, facul-

tando á los señores Alcalde y Regidor 
Síndico para que concurran al otor
gamiento de la co í respond lente escri
tura, y al primero á la vez para que 
ordene al rematante satisfaga los gas
tos del expediente instruido y consti
tuya la fianza definitiva á que hace 
referencia la condición 6.“* del pliego 
de subasta,

Que pase á informe de la comisión 
de Hacienda de este Municipio la .so
licitud presentada por José Sánchez 
Calventos pidiendo un pedazo de te
rreno en el Egido del Calvario, por el 
precio en que se aprecie, al objeto de 
construir una casa.

Que pase asimismo á informe de la 
comisión de Policía la solicitud pre
sentada por varios vecinos de la calle 
Pedroche, pretendiendo que el Ayun
tamiento acuerde expropiar parte de 
un cercado existente en dicha calle y 
se evite además que esta parcela 
continúe siendo depósito de inmundi
cias que perjudican la salud pública.

Que hasta que le corresponda figu
rar en la nómina de subvencionados 
para la lactancia de sus hijos, se li
bre por el señor Alcalde á Miguel 
Calvache Cabezas la suma de 7 pcse- 
tas 50 céntimos mensuales 
al capitulo 6.® artículo 2.® 
puesto.

con cargo 
del presu-

Aprobar el proyecto de reglas do 
segundad, salubridad pública, orna
to y policía, formado por el señor Al
calde para este Municipio, toda vez 
que el mismo no tiene formadas or
denanzas municipales, hasta tanto 
que esto pueda verificarse, y facul- 
tar A dicho 
ordene ei 
reglas-

Aprobar

seBor Alcalde para que 
cumplimiento de dichas 

asiraisrao el reglamento
provisional dictado para régimen in
terior de las oficinas de Secretaría y 
empleados de las mismas, autorizan
do al señor Alcalde para que cuide 
con el Secretario de este Ayuntamien
to de que sea cumplido aquel debida- 
roente.

Que por la Alcaldía se practiquen 
las gestiones necesarias al objeto de 
que con la debida custodia sean lle
vados á la casa cuna de expósitos de 
la provincia dos niños encontrados en 
la vía pública la noche del día do 
ayer, librando los gastos que se oca
sionen del capítulo 11 articulo 1,° del 
presupuesto.

Y se terminó la sesión.
Sesión del día 23

Presidencia del primer teniente de 
Alcalde don Cayetano Herruzo Mo
reno.

Se tomaron los .siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de Ia sesión ante

rior.
Conceder un socorro mensual de 10 

pesetas á Juana María Luna Romero 
para la lactancia de su menor hija, 
hasta que le corresponda el turno de 
figurar en la nómina de los subven
cionados por el Ayuntamiento con di
cho fin.

Que por el personal que el señor 
Alcalde designe se forme el inventa
rio de los documentos existentes en 

j el archivo de este Municipio, facul- 
Í tándole á la vez para que adquiera

las carpetas y demás efectos iiecpsa- 
rios para enlegajar aquellos debida- 
meute.

Apróbar la cuenta de gastos hechos 
por orden de la Alcaldía ea la repa
ración del reloj público de esta villa 
y que las 20 pesetas 50 céntimos que 
importa se libren del capitale 11 ar
ticulo L* del presupuesto.

A propuesta del señor Presidente 
se acordó que el Secretario de este 
Ayuntaraieuto se traslade á la capi
tal con el fin de gestionar asuntos de 
interés general para este Municipio, 
facultando al señor Alcalde para que 
libre á aquél en concepto de gastos, 
además de los de locomoción, la su
ma de 10 pesetas diarias con cargo 
al capitulo 1.“ art. 3.® del presupueso.

Aprobar el concurso celebrado en 
esta villa el dia 17 del actual sobre 
adquisición y reparación del mobilia
rio y efectos para estas Casas Consis
toriales, adjudicando este servicio á 
don Manuel Muñoz Barrón, de estos 
vecinos, en la cantidad de 6504 pese
tas 30 céntimos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 30

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde don Cayetano Herruzo Mo
reno,

Se tomaron los siguientes acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Autorizar al señor Alcalde para que 

libre al rematante del servicio de 
alumbrado público la suma da 4450 
pesetas que importan las 190 lámpa
ras colocadas en la vla pública y las 
27 que han sido instaladas en el Hos
pital, Juzgado y Casas Consistoriales,

Que se abone á la Gaja da la Zona 
de Reclutamiento de Córdoba la suma 
de 9 pesetas 36 céntimos para pago 
de las estancias causadas en el Hos
pital por el recluta José Pérez Leiva 
durante los meses de Abril y Mayo 
próximo pasados.

Que se libren á don José Carrasco 
Hervás 112 pesetas 50 céntimos para 
pago de los servicios prestados por el 
mismo durante el primer semestre del 
corriente año, en las reparaciones de 
las pilas y aparatos telefónicos de es
ta villa.

Que se libren por el señor Alcalde 
las cantidades siguientes;

Del capítulo l.” articulo 8.” 92 pe
setas 20 céntimos que importa la re
lación de gastos menores hechos en 
estas Casas Consistoriales durante el 
segundo trimestre del corriente año.

Del capitulo 1.® articulo 2." 375 pe
setas que importa el material adqui
rido con destino á las oficinas de este 
Ayuntamiento en referido trimestre.

Del capítulo 4.° articulo 6,** 25 pe
setas que importa el material adqui
rido para la academia de música en 
referido trimestre.

Del capitulo 2,“ artículo fi.” 12 pe
setas 30 céntimos que importa la re
lación de bagajes servidos al Juzga
do y Guardia civil en repetido segun
do trimestre.

Del capítulo 5.“ articulo 4.® 8 pese
tas 60 céntimos que importa la rela
ción de socorro.^ concedidos por la
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Alcaldía à pobres transeúntes en men
cionado trimestre.

Dei capitulo S.” articulo 5.* 229 pe
setas 50 céntimos à que ascienden los 
premios concedidos por la Alcaldía á 
matadores de animales dafiinos en 
este término durante mencionado tri
mestre, según la relación presentada.

Deí capitulo 9.“ artículo 16 la suma 
de 62 pesetas 60 céntimos que se con
ceden al Depositario como cantidad 
alzada para pago de la reducción y 
conducción de caudales á la capital 
durante mencionado segundo trimes
tre.

Del capítulo 1.° articulo i.° ai tem
porero Angel Garcia Sanz la suma de 
90 pesetas en concepto de pago de los 
servicios prestados por el mismo en 
las oficinas de este Ayuntamiento du
rante repetido segundo trimestre.

Que se proceda á reparar el enca
ñe y empiedro de la calle Antonio 
Barroso y otras de esta población, cu
yas obras se ejecutarán por adminis
tración, bajo la inspección de la co
misión de Policía de este Ayunta
miento.

Facultar al señor Alcalde para que 
libre con cargo á los respectivos ca
pítulos del presupuesto las siguientes 
cantidades:

Cuarenta pesetas para pago de la 
suscripción á la Gaeetd de Madrid en 
el primer semestre del corriente año.

A don José Sánchez Ruiz 600 pese
tas para pago del servicio de alum
brado eléctrico prestado en el corrien
te mes de Junio.

A varios 22 pesetas que importa la 
composición de atriles y faroles des
tinados á la banda municipal de mú
sica.

A don Juan Ugart 70 pesetas para 
pago de los servicios prestados á la 
parada de sementales de esta villa 
como profesor veterinario.

A! mismo 112 pesetas 60 céntimos 
para pago de los servicios prestados 
hasta el día de hoy en el reconoci
miento de ganaderías-de este térmi
no municipal.

A varios 26 pesetas 25 céntimos pa
ra pago de los efectos facilitados con 
destino á Ia parada de caballos se
mentales en .el corriente año.

A varios 8 pesetas por gastos he
chos en las ganaderías de este térmi
no para evitar se propague en las 
misma-s la enfermedad grippal.

A Catalina Molina y María Rubio 
77 pesetas para pago del viaje dado 
por las mismas á Córdoba para con
ducir dos niños á laCasade Expósitos.

A José Solano 6 pesetas para pago 
del blanqueo efectuado en la casa hos
pedería que existe en el santuario de 
Nuestra Señora de Luna.

A varios 93 pesetas para pago de 
los gastos hechos en la velada cele
brada en esta villa en el mes de Ma
yo anterior en honor de aquella imá- 
gen.

A don José Miranda Bey 60 pesetas 
para pago de varios tubos de linfa 
para vacunar á las familias pobres 
de esta villa. - ,

Y á Roque Ayala 12 pesetas 30 cén
timos para pago del servicio de coche 
prestado el día 27 de Mayo à la co

misión de este Ayuntamiento encar
gada de acompañar á Ia Virgen de 
Luna al traería á esta población.

Facultar al señor Alcaide y á la co
misión de Policía urbana para que ad
quieran una baranda con destino al 
estrado del salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales; varios efectos 
menores para mobiliario de las mis
mas; una columna con destino á alum
brado eléctrico en la plaza de esta 
villa, y los capotes y demás efectos 
necesarios parala guardia municipal.

Con lo cual terminó la sesión.
El precedente extracto está confor

me con sus originales, y ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día 7 del corriente.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
misma, expido el presente, con el vis
to bueno dei señor Alcalde, en Villa- 
nueva de Córdoba á 23 de Julio de 
1901,—Mateo Marquez.-V.® B.®: Bar
tolomé Demetrio Sánchez.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2075

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez do instrucción de 
este partido, en la causa seguida en 
este Juzgado, por el delito de robo, 
contra Ignacio Rey Ruiz y su esposa 
llamada María, se cita por medio da 
la presente cédula á la testigo Ana, 
conocida por la Vaquera, dedicada A 
la mendicidad, que so dice ser del 
Viso y residir en Linares, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado den
tro de los diez días siguientes al cu 
que aparezca inserta esta cédula en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, con el fin de prestar declaración 
en expresada causa, apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

. Dada en Pozoblanco á veinte y dos 
de Agosto de mil novecientos uno.— 
F. Ruiz.—P. S. M., el sustituto del 
Secretario, Pedro Cabrera.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2097

Don Frauciaco Redondo Eact ibano, Jaez mu
nicipal de esta viña.
Hago saber: que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario, y se ha de proveer con 
arreglo en lo dispuesto á la ley orgá
nica del Poder judicial y reglamento 
de diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, dentro del plazo de 
quince días, à contar desde la publi
cación dei presente edicto en el Bole
tín Oficial.

Los aspirantes deberán remitír con 
la solicitud:

Primero. Certificación ó acta de 
su nacimiento.

Segundo. Certificación de buena 
conducta expedido por el Alcalde de 
su domicilio.

Tercero. La certificación de exa
men y aprobación á que el reglamen

to se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó les 
den preferencia para el cargo,

Lo quese anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soli
citar dicha plaza,

Villanueva del Bey veinte y cuatro 
de Agosto de mil novecientos uno.—- 
Francisco Redondo.—Por su manda
do, Francisco Tarifa.

Faiirica militarde^nas le CMelia
Núm, 2042

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de 
Septiembre próximo, á las ocho ho
ras, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.®

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual Sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Ef pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 16 de Agosto de 1901.— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado,—-V,® B.“: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

NOTA.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otea.-Los vendedores del articulo 
aatisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, S.® En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, Ia obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento» adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con aiTeglo á lo dispuesto en 
la regla 8.® del art. 8,“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal inS' 
trumento público se exija, sia 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario dé 
Córdoba» Letrados 18, se hallao 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-- 
Uerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y t® 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos? 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pa^ 
la contabilidad municipal,

APÉNDICE 
á los amUlaramientos de rústica 7 
urbana.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LAS Nominas 
para el pago de haberes á 1®^ 
maestros de instrucción primarii'

PADRON 
de cédulas personales y hojas d®" 
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqué 
coa arreglo al último modelm^^ 
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